
CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que por los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, 
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 Los términos 
judiciales estuvieron suspendidos entre el 16 de marzo, inclusive, hasta el 30 de junio, inclusive 
 
El termino con el que contaba el demandante para subsanar la demanda corrió los días hábiles 23, 
24, 27, 28 y 29 de julio de 2020. El día 30 del mismo mes y año, allegó escrito. 
 
julianfelipe101@yahoo.com  
abogadosespaciolegal@hotmail.com  
caldense@hotmail.com  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío, treinta y uno de julio de dos mil veinte 

 

 

Rad. 2018-00190 
 
 
Conforme a la constancia que antecede, tenemos que la parte actora en este asunto, fuera 

de término, presento escrito de subsanación pretendiendo remediar la demanda 

conforme a lo expuesto en el auto del 21 de julio del año en curso. 

 

Manifiesta el apoderado judicial de la demandante en su escrito que como la copia de la 

providencia citada, la cual solicitó el 17 de julio de 2020 a través de memorial remitido por 

conducto del Centro de Servicios Judiciales, le fue enviada solo hasta el 27 del mismo mes 

y año le fue imposible presentar la subsanación con anterioridad. 

 

El artículo 9° del Decreto 806 de 2020 consagra en sus incisos 1 y 4, lo siguiente: 

 
Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se 
fijarán virtualmente, con las inserción de la providencia, y no será necesario 
imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 
providencia respectiva. 
 
(…) 
 
Los ejemplares de los estados y los traslados virtuales se conservarán en línea para 
consulta permanente por cualquier interesado. (Subrayas del despacho) 

 
Ahora bien, revisados los estados electrónicos fijados en la paginas web del juzgado, 

dispuesta por la Rama Judicial, se puede constatar que las providencias del 10 y del 22 de 

julio de 2020, fueron fijadas por estados No. 059 y 065 del día hábil siguiente, 
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respectivamente, con la inserción del auto que se notificaba tal y como lo dispone la norma 

citada en precedencia1. 

 
 

 
 

Es por lo anterior que no es de recibo para el despacho el argumento esgrimido por el 

mandatario judicial de la actora, según el cual, como no conocía las providencias proferidas 

en el mes de julio, no le había sido posible presentar el escrito de subsanación, pues si bien 

es cierto que la copia digital del proceso se le envió el 27 del mes y año en curso, también 

lo es, como ya se dijo, que las actuaciones por medio de las cuales se decretaba la nulidad 

y se inadmitía la demanda, reposaban en la página web del despacho desde el momento 

mismo de publicación por estados.  

 

Así las cosas, y sin que haya lugar a mayores elucubraciones, el despacho tiene por no 

subsanada la demanda y en consecuencia la rechazará.  

 
En atención a lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda que antecede, propuesta por MARTHA LUCIA RUEDA 

RÍOS en contra del señor MARIO ARCILA MEJÍA, para promover proceso verbal de 

declaración de pertenencia. 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-armenia/47 
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SEGUNDO. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte interesada, sin necesidad de 

desglose y una vez en firme esta providencia.  

 

TERCERO. ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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